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PRIMERA. COMPARECIENTES. 

hoy 28 de febrero del año 2018, Comparece a la suscripción del presente documento la señora 
SANDRA RONDON , en su calidad de Representante legal de la compañía AGROGLOBAL S.A., 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, carrera 7 180 75 modulo 4 local 4 y RUC 900125505-1 (o su 
equivalente en Colombia), compañía a la cual en adelante se le denominará la MANDANTE, 
quien en forma libre y voluntaria otorga poder especial a favor de la señora FRANCIS BETSABE 

HERNANDEZ CRUZ, a la que en adelante se le denominará simplemente MANDATARIA, para que 

represente a la MANDANTE en la República del Ecuador. 

SEGUNDA. PODER. 

La MANDANTE otorga poder especial a la MANDATARIA señora Francis Betsabe Hernandez Cruz, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada y domiciliada en la ciudad de Quito, 

con Cédula de identidad No con cedula 1708377906, para que represente a la Compañía 
AGROGLOBAL S.A. de nacionalidad colombiana en Ecuador, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso primero y cuarto del Artículo seis de la Ley de compañías del Ecuador, por lo que 

queda facultada por el presente instrumento a representar a la compañía MANDANTE como su 

MANDATARIA, quedado investida para que represente en toda clase de procesos judiciales y 

extrajudiciales y expresamente con la facultad de contestar e iniciar demandas y cumplir con 

las obligaciones contraídas por la MANDANTE en el Ecuador, en su calidad de accionista de la 
Compañía SURSEMILLAS S.A. Con este propósito la MANDATARIA está autorizada a actuar en 

juicios como demandante o a contestar demandas iniciadas en contra de la MANDANTE, en 
defensa de los intereses de la misma, para cuyo efecto podrá otorgar poderes de procuración 

judicial de conformidad con la Ley. La MANDANTE otorga todos los poderes necesarios para el 

total cumplimiento de este mandato, entendiéndose que esta delegación de poder no hace 
mención expresa de facultad alguna, lo que no implica que la MANDATARIA carezca de 
poderes necesarios para defender los intereses de la MANDANTE, por lo tanto puede actuar y 

proceder como lo haría la MANDANTE por si misma. 

La MANDATARIA, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 

compañía extrajera antes mencionada, de conformidad con lo dispuesto por el mismo artículo 
seis de la Ley de Compañías del Ecuador. 

TERCERA. FORMALIDADES. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo seis, inciso cuarto de la Ley de compañías del 
Ecuador, este poder no deberá ni inscribirse en el Registro Mercantil, ni publicarse por la prensa 

en el Ecuado9r, pero deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en donde la 
MANDANTE es accionista. 

CUARTA. DURACION. 

el presente poder se confiere por plazo indefinido y estará vigente hasta que formalmente sea 

revocado. 

Atentamente, 
E: 

Sandra Rondon E . 
Representante legal 

AGROGLOBAL SA 

Cedula de Ciud dae. 
$ 2062150 de 
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Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiocho (28) de febrero de dos m 

(2018), en la Notaría Cuarenta (40) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

SANDRA YANETH RONDON MAHECHA, identificado con Cédula de Ciudadania/NUIP + 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cié 

  

    

     

    

excl eve     
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Ln Firma autógrafa - ------- 28/02/2018 - 09:41:34:856 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

E cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base ¡ 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus , 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría / 

Nacional del Estado Civil. ? 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL . g 
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“7 Notaria cuarenta (40) del Círculo de Bogotá D.C. ! 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co | 
Número Único de Transacción: 4bxqvnn4pq3u 

 


